
 
 

 

Otros vehículos exentos  

Descripción  
Permisos para transitar por calles del país a otros vehículos
exentos del Permiso de Circulación.  

Requisitos  
Además de los vehículos detallados en el artículo 20 del DL
3063 de 1979, cabe agregar otros organismos que también
se acogen a la exención. Es el caso de los vehículos
pertenecientes a la Universidad de Chile y sus instituciones
derivadas, Vehículos pertenecientes a Caritas Chile (Decreto
400) y los vehículos pertenecientes a Organizaciones
Comunitarias según consta en el artículo 29 del la Ley sobre
Organizaciones Comunitarias.  
Documentos  

Días de Atención  
Lunes a Viernes  

Horario Atención  
de 9:00 a 14:00 horas  

Dirección  
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO  

Departamento  
Permisos de Circulación  

Oficina  
Permisos de Circulación  

Ubicación  
Avda. Bdo. O’Higgins 483, 1° piso, Pucón.  

Fonos, fax, email  

045-293004- 293005-293009 
Fax: 045-293008 
Email: transito@municipalidadpucon.cl   
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